
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

HE/ Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 527/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El oficio "Secre taría Cenera/ Oficio N" 1708/2009 de feclw 27 dr novíembrr de 2009", 

recibido en la Secretaría del CollL:cjo Mwllcipnl ell fecha 30 de noz>icmbre de 2009, por el que 

el Sr. Alcalde Municiprzl, de conforlllidad a lo estnblecido por el Artículo 12°, Nulllcrrzl 17) de 
la Ley Na 2028 de 28 de octubre de 1999- Ley de Municipalidades, re111ite pam co/lsidernción 
y co1wcimiento del plenario del Co!lcejo Muuicipal el Contmto de la Secretaria de Parques 
frzrdilles y Obrns para Equíprzmiellto Social N° "146/2009 de fecha 27 de JW'Uiembre de 2009, 

referente a In "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE URBANO EN EL DISTRITO 
MUNTCTPAL No 7 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", y todo el 
expediellte relati'l>o nl trrí111ite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se Jie11e el proceso de C01wocntorin Pública Nacional bajo In i\1odnlidnd de Lícitnción 
Pública 1701, Código CUCE: 09-1701-00-164938-1-1, PRllviERA CONVOCATORIA 
rcfemzte a la "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE URBANO EN EL DISTRITO 
!vJUNICIPAL N" 7 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo la Unidad 
Solicitrznte el DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMlENTO SOClAL, 
por un precio referencial de Bs.- 3.939.008,72 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL OCHO n¡wo BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de ContrattZción bajo lrz Modalidad de Licitacióll Pública 1707, 

referido rmleriormente, In Responsable del Proceso de Contratación en Licitaciones Públicas 
(RPC), ell su calidad de la Respo!lsable del Proceso de ContrataCÍÓ!l, medúmte /�esolución de 
Adjudicación SEPES N° 128/2009 de fecha 23 de JIO'i'Íe111bre de 2009, adjudicó la obra de 
"CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE URBANO EN EL DISTRITO MUNICIPAL N" 7 DE 
LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a ln EMPRESA UNIPERSONAL 
"CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS EL DiEZ", represelltadn legalmente por el Sr. 
Modesto Mrírquez Renteria. 

Qlle, coJJio producto de la adjudimción referida nntcrior111ente se lia redactado el Contrato d.e la 
Secretaria de Parques Jardi!les y Obras para Equipruuientos Socinl i'JO 146/2009 defeclia 27 de 
nol •iembre de 2009, por el importe de Bs.- 3.781.120,42 (TRES i\IJLLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN MiL CIENTO VEINTE 42/100 BOLIVIANOS), los recursos requeridos 
pnm la presente gestión es de Bs.- 800.000,00 (Oc/10cientos Mil 00/100 Bolivianos), el saldo 
será progmnuzdo y ejecutado en el POA de la gestión 2010, el! ntención n la Resolución 
Ejewtivrz N° 305/2009 de fecha 15 de oct-ubre de 2009; contrato que 1117 sido puesto en 
consiriemcióll del Concejo Municipal, y que debe ser firmado por el fJLg. Percy Fernández Añez, 
E-loJLomble Alcalde Municipal de Santn Cmz de la Sierra, Arq. Angélicrz Sosa de Perovic, 
Secretnrirz de Parques, Jrmiines y Obras para Equipamiento Socúzl y el Sr. Modesto Mrírquez 
Rentcrin, representante legal de In e!llpresa. 

Que, existe ln Cert�ficncióJL Presupuestaria N'' 0000011682009, PreveJLtivo 00753, Fuente 41 

(Transferencias T. G. N.), Orgnn islllo 113 (Tesoro General de la Noción - Pa rticipació!l 
Populnr), Prog. 57, Proy. 0103, Act. 000, Obj . Casto 42310 (ConstmccioJ u's y Mejorns de 
Bines de Dominio Público) por un Importe de Bs.- 800.000,00 (Ochocientos Mil 00/100 
Bolii>innos) defeclzn 21 de oct1tbre de 2009. 

Q1te, In EJJJpres11 Unipersonal "Constmcciones y Sen•icios EL DIEZ", rcpresentndn leg11fmente 
por el SI'. Motil'sto ivlril'c1lleL Rentenn, COillo ncijurlicatnrio de In Licitnción P1í blicn 1701, 
referel ltc n In "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE URBANO EN EL DISTRITO 
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!viUNICIPAL N'' 7 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha cu111plido con 
la prcsc/ltación de In docui/Lentación legnl y arllllillistrntiun y las propuestas técnicas !J 
cconólllicas estalJ/ecidt7S en el Docu111enfo Bnse rle Co11tmtaciones. 

Que, e11 el proceso rle Contratacióll se lu11l apliwrlo las dísposiciolles co!ltenirlas en el Decreto 
Supremo N° 0181 de fecha 28 de junio rlc 2009, habiendo culllplido con todas las normas y 
procedimientos establecidos para estos casos. 

Que, el CmLtrato puesto ell collsideración del Honorable Concejo Municipal, se mcuentra 
eJLI/Jarcado en el Modelo inmerso en el Docll/llenfo Base de Contmtaciones aprobado por el 
Órgano Rector 111ediante Resolución Ministerial N° 263 de 15 de julio de 2009 del Millisterio 
rle Eco!lolllía y Fillall::as Públicas. 

POR TANTO: 

El Ho11ornble Co/lcejo iV1unicipa!, ell uso de sus legíti111as atribuciones co!lferirlas por el 
Artiwlo 12", Nullleml 11), rle la Ley rle Municipalirlarles, en Sesióll Extmordinnrin de fecha 29 

de dicielllbre de 2009, dictn ln siguiente, 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato d.e In Secretaria de Parques Jardines y Obras 
para Er¡uipanúCJLto Social N" 146/2009 de fecha 27 rle IIOPieJIIbre de 2009, por el importe total 
rle Bs.- 3.781.120,42 (T R ES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
VEINTE 42/100 BOLIVIANOS), los recursos requerirlos pnrn In presente gestión es de Bs.-
800.000,00 (Ochocientos Mil 00/100 Bofi1,úmos), el saldo sení programarlo y ejecutado Cll el 
POA rle ln gestión 2010, en alellción a ln Resolución Ejecufh1a N° 305/2009 de fecha 15 rle 
octubre de 2009, prouelliente de la Licitación Príblicn 1701, Código CUCE: 09-1701-00-

164938-1-1, Prilllera Com,ocatorin, n:fercnte a In "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 
URBANO EN EL DISTRITO MUNICIPAL N'' 7 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA", arl¡udicado 11 In E111presa Unipersonal "Constmcciones y Seruicios EL DIEZ", a 
suscribirse entre su represelltnnte legal el Sr. Modesto Mrírr¡uez Rentcrin, el Alcnlde Municipal 
de Santa Cmz de In Sierra, lng. Percy Femández Afzez y ln Arq. Angélicn Sosa de Perovic, 
Secretaria de Parques, jnrdi11es y Ol1ras para Equipamiento Social, con unn Superficie a 
Construir de 12.500 nztrs2. 

Artículo Segundo.- En cumpli111icnto a lo establecido en el Artículo 27'', inciso d) de la Ley N(' 
1178 de Arlllli!listración y Control Gubemamentales, rz los fines de control externo posterior, 
ulla copia riel coutrnto y la doczmzelltación suste11tatorin correspondie11te, debe ser rc111itid.a n la 
Contmloría General de la Repúblicn e11 el plazo de cinco rlías rlc su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuth1o Muuicipa.l queda enmrgarlo del cumplimiento de la presente 
Resolución IY1unicípní, debiendo proseguir con 1'[ trámite y procedimiento seiialarlo en el D.S. 
N'' 0181 de 28 dcju11io de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

sr. Nugo E"/,/JLmbrana Lic. DA��a Mwlo:: Colr¡ur 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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